COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°30-2004


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO TREINTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA CINCO DE JULIO DEL 2004, CITA EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, PRESIDE LA SESION, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°30-2004 del día 05 de julio del 2004:

a- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM

b- APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

c- APROBACIÓN DE ACTAS:

NO SE PRESENTO. PENDIENTE ACTA ORDINARIA N°29-2004 DEL 28 DE JUNIO DEL 2004

d- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

e- CORRESPONDENCIA ENVIADA

f- INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CAPACITACION, MEDICINA)

AREA TECNICA

AREA ADMINISTRATIVA


ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO

ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

g- INFORME DE DIRECTIVOS

h- VARIOS

i- MOCIONES

j- ACUERDOS DE PAGO

k- ATENCIÓN AL PUBLICO:

SR. JOSE LUIS ZUMBADO CHAVES 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°30-2004 del 05 de julio del 2004. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

NO SE PRESENTO QUEDA PENDIENTE: Acta de Sesión Ordinaria N°29-2004 del 28 de junio del 2004 

ACUERDO:  Se acuerda  por  unanimidad  dejar  pendiente  la aprobación  del acta 

correspondiente a Sesión Ordinaria N°29-2004 del 28 de junio del 2004. 

CAPITULO III

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe nota según oficio URCECNDI-285-04 con fecha 30 de junio del 2004, por parte de la Msc Flor Murillo Rodríguez, Jefe ai Unidad Regional de URCENDI, referente al nombramiento de un profesor de Educación Física para que en conjunto con las Técnicas de Atención Integral de cada establecimiento, trabajen la parte de recreación pedagógica. Se inició la elaboración de una guía de trabajo que contemplará los aspectos relacionados con el desarrollo del niño así como los relacionados con la misión del programa. Lo anterior estará dando inicio la tercera semana de julio con el siguiente horario: martes y jueves en el CEN de la Ribera y Lunes y miércoles en el CEN de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir al señor Allan Araya para lo que corresponda.

ARTICULO 4

Se recibe nota según oficio AC-105-04 con fecha 07 de mayo del 2004, por parte de la Ing. Rosa González Palma, Área de Servicios Públicos, referente a los altos consumos facturados por los medidores que están instalados en las instalaciones tanto de la piscina del polideportivo como del hidrómetro del gimnasio .

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Remitir copia de la nota a las asociaciones de Natación, Voleibol, Baloncesto, Fútbol Salón y Taekwon-do, con el fin de que colaboren para la reducción del gasto mencionado. SEGUNDO: Coordinar con el señor José Zumbado para realizar una inspección en el polideportivo y determinar las fugas que se encuentren e iniciar el trámite para su reparación. TERCERO: Informar al Área de Servicios Públicos que ya se están realizando los trámites para la compra de la bomba, la  cual solventará el problema del gasto excesivo del agua.

ARTICULO 5

Se recibe nota con fecha 05 de julio del 2004, por parte del Arquitecto José Antonio Gei Alvarado, referente a la construcción que se está llevando a cabo al costado este de las canchas para lo cual solicitan la remoción temporal o permanente de la malla ciclón que se encuentra sobre la tapia. Lo anterior para facilitar los trabajos de construcción así como para garantizar el acabado de los muros y tapicheles en dicha colindancia, que se levantarán hasta 3.5 metros sobre la tapia. Se hace la aclaración de que el Ing. Luis Bogantes de la Municipalidad de Belén, está al tanto de dicha solicitud y fue quien los remitió al CCDRB. Trigosol Guima S.A empresa propietaria de la construcción se compromete a cubrir con todos los gastos de remoción y eventual reinstalación de la malla.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Ing. José Luis Zumbado su colaboración para que coordine con la empresa Trigosol Guima S.A, la remoción de la malla ciclón que se encuentra sobre la tapia y la posterior colocación en el techo del costado oeste de las canchas.

ARTICULO 6 

Se recibe circular 2004 con fecha 04 de junio del 2004, por parte del señor Juan Carlos Cambronero Barrantes, Proceso de Salud Ocupacional de la Municipalidad de Belén, informando acerca de las disposiciones sobre el uso del uniforme.  

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dejar pendiente la circular 2004 y retomar cuando esté contratada la persona que asumirá el cargo de administradora general del comité.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 7

Se envió del oficio AA-307-06-04  al AA-326-06-04 correspondientes a las Sesiones Ordinarias N°23-2004, N°27-2004, N°28-2004 y N°29-2004.

CAPITULO V

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 8 

El Director del Área Técnica presenta el siguiente Informe: 

Para su aprobación les presento el informe:

Asunto: ANÁLISIS INFORME RECREACIÓN MES DE JUNIO
Adjunta a esta carta se encuentra el correspondiente informe del mes de junio del programa de recreación, el cual anexa el informe final del día del desafío, el cual incorpora la evaluación que desde la junta directiva se le hizo a este evento y de igual forma 29 evaluaciones aplicadas en las escuelas participantes. De la misma manera se presenta como anexo independiente las 10 evaluaciones aplicadas en el Kinder de la escuela Fidel Chávez y las 29 evaluaciones muestra del día del desafío pos si algún miembro de la junta directiva desea leerlas para mayores detalles de la información sistematizada y resumida por los contratistas del procesos de recreación.

De igual forma desde la dirección del área técnica hacemos las siguientes observaciones y análisis al informe:

     Se conversó con el encargado Henry Escobar sobre la necesidad de ser más tangible en el programa Recreación Sin Barreras y la actividad física con los niños del Cen  ya que se ha retrasado el inicio de ambos, aunque se sabe de la importancia del diagnóstico e investigación del caso, lográndose realizar algunas reuniones en las cuáles estuve presente como con la Msc. Flor Murillo del Ministerio de Salud y se la ha puesto fecha para iniciar, en el caso de los Cen el día lunes 19 de julio y en el programa Recreación sin Barreras el día Sábado 24 de julio a las 9 a.m. en la escuela Fidel Chávez con los grupos de aulas integradas de las escuelas Fidel Chávez y España.

     Se ha logrado una adecuada coordinación con el promotor recreativo nombrado por el ICODER y esta área de muy buena forma, tanto así que ya se empezó con las calles recreativas Escobal y Amistad, además se esta coordinando un programa de vacaciones recreativas y deportivas con los niños del cantón para la segunda semana de vacaciones del mes de julio en el polideportivo de 10 a.m. a 12 m.d.

     Se coordinó una reunión con el asesor legal de la Municipalidad de Belén Dr. Ennio Rodríguez y el encargado de recreación para definir la forma en que se van a prestar los implementos recreativos a las comunidades, previéndose la confección de un convenio.

     Se hizo la recomendación al encargado de recreación para brindar mayor  seguridad a los ciclo paseos, reforzando al inicio, en el medio y al final de los participantes.

En el presente informe del mes de junio, el contratista PRD Internacional S.A. reitera la inquietud con relación al transporte requerido para la coordinación institucional dentro y fuera del cantón, solicitud e inquietud inicial presentada la primera semana de abril pero a la cual no se le ha dado seguimiento; en este análisis el contratista expone principalmente los siguientes puntos y aspectos:

1.     Que en años anteriores se ha colaborado con el transporte requerido para la gestión de coordinación, de diversas formas: pago de taxis, préstamo de la moto del comité o pago de facturas por concepto de gasolina.

2.     Que para este año se indicó verbalmente que no se podría hacer uso de ninguna de estas figuras.

3.     Que en el contrato no se especificó nada en cuestión del transporte requerido para la gestión del programa; lo cual se deberá tener en cuenta para el cartel y contratos de próximos años.

4.     Que en caso de que toda la gestión que el contratista hace en su propio vehículo fuese en taxi sería superior a 40 mil colones mensuales.

5.     Que abocando a términos del dialogo, solicita que se analice la propuesta de hacer un adendum de ¢10.000 (diez mil colones mensuales) al contrato por lo que resta del año, y que de igual forma en este adendum se especifique que el contratista correrá con todos los gastos de transportes requeridos para acciones de coordinación y gestión dentro y fuera del cantón.

En este sentido, mi posición frente a este asunto es que ciertamente en años anteriores se ha colaborado con lo relacionado al transporte requerido por el Encargado del Programa de Recreación, pero para el presente año y dadas las normativas de la auditoria municipal todas estas formas de subsidio de transporte requerido por el proceso se han denegado para este programa; razón por la cual desde mi posición de Director del Área Técnica emito un visto bueno y concepto positivo frente a esta propuesta de adendum, pero son ustedes como junta directiva quienes tienen la última palabra y decisión. De igual forma se hizo la correspondiente consulta al departamento legal de la Municipalidad, los cuales expresaron la viabilidad de este adendum soportado y justificado en lineamientos de la Contraloría General de la República.

El señor Gilberth Oviedo comenta la importancia de presentar el informe contemplando el trabajo del Programa de Recreación por horas laboradas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar el Informe presentado por el señor Allan Araya correspondiente al mes de junio 2004. SEGUNDO: La solicitud del adendum queda sujeta a que legalmente sea viable realizarla por el concepto que se requiere que es el de suplir el transporte al contratista. TERCERO: Solicitar el criterio legal para valorar la viabilidad de justificar técnica y legalmente el adendum del contrato por concepto del transporte del programa el cual no quedó contemplado. CUARTO: Solicitar al señor Allan Araya, que en los informes siguientes se contemple la cuantificación y detalle de las horas laboradas por los encargados de los programas.

ARTICULO 9 

El Director del Área Técnica presenta el siguiente Informe: 

PROGRAMA MEDICINA DEL DEPORTE

INFORME DEL MES DE JUNIO 2004

DR GERARDO MURILLO CUZZA

 ACTIVIDADES REALIZADAS: 

     Actividades académicas del Curso de medicina del Deporte del día 09 y 23 de junio.

     Interconsultas médicas de especialidad en medicina del deporte en algunas oportunidades referidos por el Dr. Manuel Wong y en otras ocasiones por las disciplinas deportivas.

     Lectura y estudio del documento “Proyecto de fortalecimiento y modernización del sector salud C.C.S.S.  en relación de instructivo para la presentación de sub-proyectos (indica que se trata de un proyecto complejo)

     Se inicia la elaboración del nuevo proyecto (se modifica en su fondo cualitativo y cuantitativo ya que el cantón de Flores entró a participar) Clínica medico-deportiva del cantón de Belén, para el área de salud Belén-Flores

     Se concretan trámites de instrumentación, para el inicio del proyecto “Dolor de Espalda” en alumnos de escuelas y posterior Liceo de Belén.

     Se coordina y se concreta con la oficina de comunicaciones de la C.C.S.S. los diplomas y record académicos para los alumnos de los dos cursos que se imparten.

     Se  inicia la organización de la presentación del “Simposio de Ejercicio Físico con las enfermedades dopage, adulto mayor, obesidad y enfermedades cronicodegenerativas.

 NOTA; EL INFORME ORIGINAL ESTA EN MANOS DEL AREA TÉCNICA.
Con el visto bueno del Área Técnica les remito los informes médicos del programa Medicina del Deporte de los doctores Murillo Cuzza y Wong On con las siguientes observaciones:

Dr. Murillo Cuzza:
      Que indique específicamente que deportistas de Belén ha atendido como apoyo en la Unidad de Medicina del Deporte en el Hospital San Juan de Dios.
      Se ha coordinado con los centros educativos España y Fidel Chávez el envió de proformas de podoscopios para la evaluación de los niños y me ha informado la Dirección de cada centro que ya están en proceso de compra.  Una vez obtenidos inmediatamente se procederá a realizar las evaluaciones de los niños.
      En cuanto al proyecto de creación de la Clínica Deportiva se le va a solicitar a la Junta Directiva el aval para la conformación de la Comisión del Proyecto con sus integrantes.
 En cuanto al informe médico del Dr. Manuel Wong hago las siguientes observaciones:

      Se coordinó con las Asociaciones Deportivas las citas para la elaboración de los dictámenes médicos, requisito para inscripción en los Juegos Deportivos Nacionales Cartago 2005.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar el Informe presentado por el señor Allan Araya. SEGUNDO: Solicitar al señor Araya verificar que en los informes mensuales se incorpore la lista detallada de atención médica brindada a pacientes en el Hospital San Juan de Dios, con sus respectivos nombres, números de cédula y disciplina. TERCERO: Solicitar al señor Araya que se proceda a nombrar a los candidatos para conformar la comisión del Proyecto de Medicina del Deporte.

ARTICULO 10

El Director del Área Técnica presenta copia de la nota enviada al señor Edwin Solano, Presidente de la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén:

Según conversaciones sostenidas con el señor Henry Escobar le fue prestada a su persona una cámara fotográfica Digital Canon, un cargador de pilas, un cd de instalación y cuatro baterías recargables, todo esto del equipo del programa de recreación e inventario del Comité Cantonal.
Hecha la revisión de la devolución no se reintegró las baterías recargables ni el cd de instalación, por lo anterior le solicitamos la devolución del mismo o en su defecto su reposición ya que tiene un atraso de 15 días según consta en fecha de boleta de solicitud de préstamo.

El señor Edwin Solano hace entrega formal de las baterías canon que se extraviaron. Además informa que el señor Henry Escobar cuenta con una copia en cd del sofware de la cámara para su instalación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad hacer entrega de las baterías al señor Allan Araya para que sean reintegradas en los artículos de la cámara fotográfica.

ARTICULO 11

El Director del Área Técnica presenta el siguiente informe:

Con el visto bueno de ésta área les remito para su aprobación el informe mensual del mes de abril de la disciplina del taekwon-do

Taekwon-Do

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	

	1
	Infantil, femenino y masculino

Freddy Angulo D.
	72 v.

24 m.
	12.5 horas
	Polidepor-

Tivo, asunción,Ribera
	Precompettivo

Un grupo y 

General otro grupo
	01
	Sí
	

	2
	Juvenil, femenino y masculino

Freddy Angulo D.
	72 v.

29 m.
	12.5

horas
	Polidepor-

Tivo, asunción,Ribera
	Transitorio
	00
	Sí
	

	Recomendación gira de recursos: Sí  Area Técnica
	

	Observaciones
	Se participó en el Campeonato Nacional Infantil el 15 de mayo en el Gimnasio Nacional donde se obtuvo 14 medallas de oro, 09 de plata y 06 de bronce.


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe técnico correspondiente a la disciplina de taekwon-do.

ARTICULO 12

El Director del Área Técnica presenta el siguiente informe:

Por este medio les deseo indicar referente al contrato entre el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio vigente desde el 12 de setiembre del año 2002 hasta el finiquito dado el día 24 de mayo del 2004 en sesión ordinaria No. 24-2004 del Comité Cantonal, que ésta Asociación cumplió con las responsabilidades contractuales establecidas con nuestra organización, tanto con los servicios prestados como los informes presentados de acuerdo a las condiciones definidas en el cartel licitatorio y el contrato definido.
En este periodo se dio la participación en dos ediciones de los Juegos Deportivos Nacionales Nicoya 2002 y Esparza 2003, además se participó en la vuelta a la juventud a Costa Rica en julio del 2003 y en los eventos avalados por la Federación Costarricense de Ciclismo, se organizó la disciplina del ciclismo en la XVII edición de los Juegos Deportivos Escolares de Belén y se estructuró el programa iniciación deportiva. Se dio el apoyo y logística a las actividades recreativas por “Belén en Bicicleta” en coordinación con el encargado de las actividades recreativas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

El señor Edwin Solano se abstiene de votar y justifica su decisión por ser actualmente el presidente de la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Con cuatro votos a favor se acuerda: PRIMERO: Aprobar el Informe del finiquito del contrato con la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén. SEGUNDO: Solicitar a la Asistente Técnica Administrativa la confección del cheque de devolución del depósito correspondiente a la garantía de cumplimiento según el contrato firmado.

ARTICULO 13

La Asistente Técnica Financiera presenta la Compra Directa que estaba pendiente:

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 032-2004

CONTRATACIÓN DE UN ENTRENADOR PARA LA DISCIPLINA DEL CICLISMO


[image: image1.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

PRECIO

265,000.00 mensuales

50

EXPERIENCIA ENSEÑANZA CICLISMO

4 años

10

TITULOS CERTIFICADOS

Entrenador nivel nacional

6

EXPERIENCIA COMO ENTRENADOR

4 años

10

TOTAL

76


Invitación de Oferentes 

Se procedió a invitar a las siguientes empresas y / o personas:

1. Asociación Deportiva Los Ángeles

2. Marianela Venegas Venegas

3. Asociación de Ciclismo de San Antonio de Belén 

Número de plicas (Ofertas)

Oferta #1  Asociación de Ciclismo de San Antonio de Belén
Las especificaciones Técnicas fueron entregadas por el funcionario Allan Araya y aprobada por la Junta Directiva.

RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo encargado del área Financiero y Edwin Solano Vargas miembro de la Junta Directiva del Comité de Deporte (este último se abstiene de participar debido a que el mismo es el presidente de la Asociación de Ciclismo de San Antonio de Belén), recomiendan la adjudicación al oferente  N° 01 Asociación de Ciclismo de San Antonio de Belén, cédula jurídica N° 3-002-32070,  el cual obtuvo un 76%  de los puntos por un monto de ¢265,000.00 mensuales.

El señor Edwin Solano se abstiene de votar y justifica su decisión por ser actualmente el presidente de la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda con cuatro votos a favor la aprobación de la adjudicación de la Compra Directa N°32-2004 a la Asociación de Ciclismo de San Antonio de Belén por un monto de ¢265.000.00 mensuales.
ARTICULO 14

La Asistente Técnica Administrativa informa que la Asociación Deportiva Belén Ajedrez ya presentó el Plan Anual Operativo:

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir copia a la Comisión para la elaboración del PAO 2005.

ARTICULO 15

La Asistente Técnica Administrativa informa que la grabadora que estaba extraviada apareció en el mueble de la estrella de las oficinas del comité y que ya fue enviada junto a las otras tres a la Mueblería Vanesa para realizar el cambio.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: dejar sin efecto el artículo 10 del acta de la Sesión Ordinaria N°29-2004, punto primero, referente a la reposición de la grabadora extraviada. SEGUNDO: Solicitar al señor Allan Araya que coordine con el encargado del Programa de Recreación para que se levante el inventario de materiales y activos que se encuentran en bodegas del polideportivo y verificar que se encuentre plaqueado.

ARTICULO 16

La Asistente Técnica Administrativa solicita tomar el acuerdo para pedir el giro correspondiente al mes de junio del periodo 2004, por un monto de ¢8.760.608.57 (ocho millones setecientos sesenta mil seiscientos ocho con 57/100) según el Flujo de Caja del periodo 2004.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Lic. Marita Arguedas, Directora del Desarrollo Social de la Municipalidad de Belén, el giro correspondiente al mes de junio del periodo 2004, por un monto de ¢8.760.608.57 (ocho millones setecientos sesenta mil seiscientos ocho con 57/100) según el Flujo de Caja del periodo 2004.

CAPITULO VI:

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VII:

VARIOS

ARTICULO 17

El señor Edwin Solano solicita a la Asistente Técnica Financiera retirarse para analizar los curriculums recibidos para el puesto de Asistente Técnico Financiero, ya que se considera no es conveniente la presencia de la misma en dicha elección.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asistente Técnica Administrativa retirarse de la sala de sesiones y esperar que sea llamada para su incorporación en la sesión.

ARTICULO 18

El señor Edwin Solano informa que una vez valorados los curriculums de los participantes interesados en el puesto se eligió a la señora Hazel Rodríguez Vega.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el nombramiento de la señora Hazel Rodríguez Vega como Asistente Técnica Financiera. SEGUNDO: Comisionar al señor Edwin Solano y  a la señora Angélica Venegas  para que coordine con la señora Hazel Rodríguez Vega el inicio de labores para el día lunes 19 de julio del presente año.

ARTICULO 19

El señor Edwin Solano propone nombrar al señor José Alcides Cháves para que se haga cargo del presupuesto y autorice los gastos de caja chica y la solicitudes de cheques previa corroboración de que tienen contenido presupuestario, mientras la Asistente Técnica Financiera asume su función.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el nombramiento del señor José Alcides Chaves para que se haga cargo del presupuesto y autorice los gastos de caja chica y la solicitudes de cheques previa corroboración del presupuesto, mientras la Asistente Técnica Financiera asume su función.

CAPITULO VIII:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO IX

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 20

Se presentan para su aprobación los cheques correspondientes al pago según el detalle.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Nulo
	
	
	3291
	

	2
	Manuel Wong On
	
	3292
	       98.000,00 

	3
	Gerardo Murillo Cuza
	
	3293
	     245.000,00 

	4
	Nulo
	
	
	3294
	

	5
	Nulo
	
	
	3295
	

	6
	Asoc. De Ciclismo de San Antonio Belén
	3296
	     123.000,00 

	7
	Luis Ocampo Quirós
	
	3297
	       54.784,00 

	8
	Francisco Hidalgo Rivera
	
	3298
	       82.176,00 

	9
	PRD Internacional S.A.
	
	3299
	     335.160,00 

	10
	Asoc. Deportiva Belén Voleibol
	3300
	     533.714,00 

	11
	Asoc. Deportiva de Natación
	3301
	     534.210,00 

	12
	Asoc. Deportiva Belén Fútbol
	3302
	     346.423,00 

	13
	Asoc. Deportiva Belén Ajedrez
	3303
	     111.046,00 

	14
	Guillermo Moreira Vásquez
	3304
	       90.942,00 

	15
	Nulo
	
	
	3305
	

	16
	Sevin S.A.
	
	
	3306
	     392.000,00 

	17
	Nulo
	
	
	3307
	

	18
	Nulo
	
	
	3308
	

	19
	Deportes Bedal S.A.
	
	3309
	     135.240,00 

	20
	Nulo
	
	
	3310
	

	21
	Luis Enrique Acuña Hernández
	3311
	     316.050,00 

	22
	Luis Sanabria González
	
	3312
	     881.814,00 

	23
	Deposito San Antonio
	
	3313
	     142.627,25 

	24
	Representaciones Suárez y Suárez de S.J.
	3314
	     601.426,00 

	25
	Federación Costarricense de Ciclismo
	3315
	     197.600,00 

	26
	Alvaro Mora Mejía
	
	3316
	     102.900,00 


CAPITULO X

ATENCION AL PUBLICO:


ARTICULO 21

Se recibe al señor José Luis Zumbado Cháves quien solicita lo siguiente:

a- la aprobación del uso de la cancha del polideportivo por parte de la Asociación Deportiva Belén Fútbol.

b- La aprobación del uso de los servicios sanitarios del gimnasio para cumplir con el requisito para la realización de los partidos de la Primera División de Fútbol.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO:  autorizar a la Asociación Deportiva Belén Fútbol para utilizar la cancha del polideportivo en los partidos Primera División. SEGUNDO: aprobar el uso de los servicios sanitarios del gimnasio para cumplir con el requisito para la realización de los partidos de la Primera División de Fútbol.  

SE CIERRA LA SESION A LAS 10:15 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 
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		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		265,000.00 mensuales

				50

		EXPERIENCIA ENSEÑANZA CICLISMO		4 años

				10

		TITULOS CERTIFICADOS		Entrenador nivel nacional

				6

		EXPERIENCIA COMO ENTRENADOR		4 años

				10

		TOTAL		76






